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Mujeres en los Directorios de empresas chilenas: 
¿presión o convicción?

Women on the board of directors in Chilean companies: 
Pressure or conviction?

Isabel Torres Zapata1 y Humberto Borges Quintanilla2 

RESUMEN

Este ensayo describe el comportamiento de los Directorios de las empresas IGPA chilenas res-
pecto de la presencia de la mujer, en los últimos 10 años, instancias históricamente lideradas por 
hombres. En este tiempo, ¿Se ha actuado con convicción, presión social, normativa, o bien siguiendo 
la tendencia de países desarrollados en este sentido? Del análisis de los datos, se ha observado una 
evolución a partir de la incorporación a la OCDE en 2010, luego la aplicación de la NCG 385 de la 
CMF en 2015 y, por último, antes de la Ley de cuota promulgada durante 2021 para el sector público. 
Dicha evolución, se debe a una obligación o una tendencia a seguir, más que un cambio cultural. Se 
observa que existe escaso poder relativo de las mujeres en los directorios donde se les ha permitido 
participar, lo que claramente implica que aún hay mucho camino por recorrer al respecto, ya que 
sólo se cumple con el mínimo que se exige, lo que muestra la poca convicción con la que se ha actua-
do en las empresas chilenas, cediendo más bien a la presión de una norma, que por una verdadera 
convicción de la importancia del tema, por lo que se recomienda el mecanismo de cuotas como una 
herramienta más efectiva a la hora de incluir a las mujeres en los directorios.
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ABSTRACT

This essay describes the behavior, over the last ten years, of the board of directors in Chilean 
indexed IGPA firms, with respect to the number of women on these boards, which have been histori-
cally dominated by men. We ask if the presence of women on these boards is due to cultural change, a 
consequence of social pressure, rule changes or the following of a trend in developed countries. From 
data analysis, an evolution in the number of women in the boardrooms of Chilean indexed IGPA 
firms, from Chile’s entry into the OCDE in 2010 and after the adoption of the CMF´s NCG 385 in 
2015, can be observed. This evolution stems from obligation or trend following rather than cultural 
change. We have observed that women have relatively little power on the boards where they have 
been allowed to participate, which clearly implies that there is still a long way to go in this regard, 
since only the minimum required by the standard is met, which shows the lack of conviction with 
which Chilean companies have acted, yielding rather to the pressure of a norm, than to a true con-
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viction of the importance of the subject, for which the quota mechanism is recommended as a more 
effective tool rather than the passage of time with regards to including women on the boards.

Keywords: boards committees, diversity, gender, corporative governance, glass ceiling.

INTRODUCCIÓN

La diversidad de género parece ser la nueva moda de las grandes empresas. Sin embargo, lo que se 
busca con la disminución de la brecha de la participación de hombres y mujeres en los Directorios, es 
más bien terminar con las diferencias al momento de decidir quienes participan o no en un determinado 
lugar de poder, es decir un cambio cultural profundo. Los lugares de poder históricamente han estado 
marcados por hombres e incluso de la misma edad, es otro rasgo característico de los Directorios, es 
decir, una instancia donde la diversidad no ha estado presente. Tal como planteara Tajfel en los años 
1970s, en su la Teoría de Identidad Social (En Ali et al., 2014), existe en los Directorios una identidad 
social marcada por la presencia masculina y etaria, lo que hace que se desconfíe entonces de las mujeres 
y también de los y las jóvenes en esa misma mirada (Richard et al., 2013). La presencia de la mujer, en 
estas instancias, rompe con dichas malas prácticas, es un sello de cambio organizacional, ya que una 
mujer puede impregnar una mirada distinta del entorno de los negocios, de la realidad social, del im-
pacto de las decisiones, entre otros (Harjoto et al., 2015). Es por ello, que la sola presencia de la mujer en 
un directorio, aun cuando guarda muchas expectativas, estas pueden ser erradas respecto de los efectos 
que podrían tener para la organización donde se insertan, si no se les entrega una capacidad para influir.

En busca de los efectos que produce la diversidad de género en las organizaciones, lo que corres-
ponde a la incorporación de la mujer al puesto de alta dirección dentro de la gobernanza en las empre-
sas cotizadas, han existido una gran cantidad de investigaciones que han asociado su influencia en la 
rentabilidad o rendimiento de las empresas (Chorla y Núñez, 2011) y manejo de resultados (Earnings 
Management, EM) (Saona et al., 2020; Astami y Rumin, 2020) que repercute en la calidad de la informa-
ción financiera de las empresas y en los inversores. Sin embargo, aún no existe un resultado categórico 
respecto de su impacto, justamente porque lo que se busca al hacer esos estudios es buscar otras justi-
ficaciones que bajo es prisma de la competencia y el rendimiento, olvidando aspectos como la transpa-
rencia y riesgo de las organizaciones.

Por otro lado, se busca al generar leyes que velen por el sentido de igualdad entre los géneros, no se 
refiere a la equidad o a la competitividad en las organizaciones, sino que las normas dicen relación con 
un sentido de justicia en la desigualdad histórica a la cual las mujeres se han visto afectadas, debido a 
una serie de prejuicios y condicionantes sociales, alejadas de la realidad, respecto de las capacidades y 
aportes que las mujeres pueden hacer en los lugares en donde se desempeñen. Por lo que solo contar con 
unas pocas de ellas en los Directorios, estaría lejos de ser el cambio cultural real que las organizaciones 
requieren para desempeñarse mejor.

Este ensayo tiene el objetivo de describir la evolución de la temática de la presencia de la mujer en 
los directorios en el caso de grandes corporaciones chilenas, estableciendo un análisis de las cifras de la 
realidad chilena en empresas del IGPA entre el 2010 y 2020, considerando también los avances en 2021, 
de manera de conocer la evolución de la temática. Analizamos las fechas de cambios, partiendo por la 
incorporación a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 2010 (OCDE), luego 
la aplicación de la Norma de Carácter General 385 (NCG385), referida a los Gobiernos Corporativos, 
y más específicamente en su modificación en la NCG386 de 2015 y 2016 y, por último, la Ley 21.356, 
analizando 2020 y 2021.
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Este ensayo se divide en tres secciones. Luego de la introducción, en el desarrollo se describe la 
situación y se analizan los datos para Chile, finalizando con las conclusiones respecto a la temática 
planteada.

DESARROLLO

En los últimos años se ha observado una tendencia a nivel global, generando cambios culturales en 
un ambiente disruptivo, donde destaca el movimiento feminista nacional e internacional que ha influi-
do en una aceleración en los cambios respecto de las leyes de cuotas para el ingreso de mujeres en los 
directorios o en la gobernanza de instituciones públicas y privadas como un elemento más efectivo de 
diversificación en los organismos (Krook y Mackay, 2011; Mackay et al., 2010; Lombardo E. y Verge, T., 
2017).

Para ejemplificar la inserción de la mujer en la alta dirección, es posible nombrar a Lew Platt, director 
general (1990s) de la multinacional Hewlett Packard y precursor de la filosofía de la necesidad de contar 
con la diversidad en el mundo empresarial (de género, raza, cultural y social) como imperativo para el 
buen funcionamiento de los negocios. (Kochan et. al, 2003; Charlo y Núñez, 2011) La idea de esta filoso-
fía es potenciar las empresas con la integración de diversidad en las empresas, cambiando la estructura 
de Gobierno Corporativo.

Chile presenta una tasa de participación femenina en el mercado laboral del 55,7% (2014), la cual 
sigue siendo inferior al promedio obtenido por países de la OCDE que es sobre el 62% (OCDE, 2016). 
En otras investigaciones donde se informan el promedio de puestos de alta dirección y otros cargos de 
responsabilidad es bajo, comparado con el de sus pares varones, e indican: que el promedio de mujeres 
en cargos de dirección empresarial en el mundo es del 24%. Regionalmente: Europa del Este ocupa el 
primer puesto con 35% (individual la Unión Europea con 24%), seguida por África con 27%, los países 
emergentes de la región de Asia y el Pacífico con 26%, América del Norte con 23% y en América Latina 
con 18%. (Grant Thornton, 2016)

Respecto al tema de los consejos de directores de las principales empresas de Chile en 2016 las muje-
res representan un 6% (Pavez, 2016) cuando el promedio de los países de la OCDE fue superior al 10%, 
en el 2018 Chile tenía un 7,7% (Deloitte, 2018). Según la medición al 2019 las empresas de IPSA 10,1% y 
en las empresas listadas en bolsas de valores 9,91%, significando un aumento respecto a la información 
del año 2018, que señalaba un 7,7%, comisión de género de la Comisión para el Mercado Financiero3 
(CMF, 2020)

Al observar países europeos podemos indicar que en promedio de participación de la mujer en pues-
tos directivos ronda sobre el 30%, entre ellos Noruega con un 41% de, Francia observa 37,2% y Suecia 
con 33,3%. Los países latinoamericanos muestran un promedio de 7,9%, similar al promedio chileno, 
otros países como Brasil muestran una participación de 8,6% y Argentina un 4,7% (Deloitte, 2018; Ci-
fuentes y Weidenslaufer, 2020). 

Al contextualizar los cambios en las empresas privadas, podemos indicar que los primeros se gene-
raron con el objetivo de lograr una inserción de Chile a la OCDE, lo cual fue desde 11 de enero de 2010, 
tomando las recomendaciones de mejoramiento de la calidad de la información financiera y se formali-
zan los directorios de las compañías privadas y públicas (OCDE, 2004).

3 La Comisión para el Mercado Financiero (CMF) en el 2018 remplazo a la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS).
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Posteriormente, la SVS publicó en junio de 2015, la NCG 385 que “establece normas de difusión de 
información respecto de las prácticas de gobierno corporativo adoptados por las sociedades anónimas abiertas”. 
Norma que está sujeta al principio de países anglosajones conocido internacionalmente como “Com-
ply or Explain” (es decir, cumpla o explique) como es el ejemplo de los cambios en Reino Unido que se 
derivan del Comité Cadbury (1991), Código de Buen Gobierno en España y otros códigos en países 
europeos.

Sobre el tema de diversidad y género indica en la NCG 385 que los integrantes deben tener cono-
cimiento y capacitación permanente de actualización de “políticas de inclusión, diversidad …”. Además, 
indica que el directorio debe analizar la efectividad, gestión y control de riesgo de las políticas apro-
badas por el directorio en general “los beneficios de la diversidad e inclusión para la sociedad” y “las barreras 
organizacionales sociales o culturales detectados que pudieran estar inhibiendo la natural diversidad…”. 

Durante el año 2021 se despachó el proyecto de ley que fomenta la participación femenina en altos 
cargos públicos, introduce cuotas de género, de manera que ningún sexo supere el 60% de la composición de los 
directorios en directorios del Sistema de Empresas Públicas, cuyos directores son designados por acuerdo del 
Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción o de alguno de aquellos Comités creados por el 
Consejo y a los que se le haya entregado expresamente esta función y Sociedades en que el Estado tenga 
una participación superior al 50% del capital a través de la Corporación de Fomento de la Producción, y 
cuyos directores son designados por esta última a través del Comité Sistema de Empresas Públicas SEP, 
al que el Consejo de la Corporación delega expresamente esa función. (Ley 21.356)

Dentro de las políticas de incorporación de mujeres a los directorios en Chile, durante el año 2018 
al 2021 se ha desarrollado la política de incorporación de las mujeres al directorio de las empresas 
públicas (Ley 21.356) La generación de estas políticas está dentro de los cambios normativos que se 
han desarrollado para cumplir con varias demandas ciudadanas, que en ámbitos políticos se relacio-
na con la disrupción del M8, #MeToo y Agenda de Género del gobierno en “Promover la participación 
de la mujer con equidad en distintos ámbitos y funciones laborales”, además, en la misma agenda indicó 
“la desigualdad salarial por razón de género (el 22% en 2016) en los sectores públicos y privados”. (Grassi y 
Cifuentes, 2018). Además, esta política se basa en ideas europeas que, en noviembre de 2012, la Co-
misión Europea presentó una propuesta de “Directiva con el objetivo de que el género menos representado 
suponga el 40% de los puestos no ejecutivos de los consejos de administración de las empresas cotizadas en 
Bolsa”. (Zurdo et al. 2013)

Problemas que Aborda la Igualdad de Género

A modo de resumen las principales barreras identificadas en la literatura para el ascenso de las mu-
jeres en las empresas son (Eagly y Carli, 2007): i) el techo de cristal (glass ceiling); ii) la frontera de cristal 
(glass border); iii) el estilo personal y los estereotipos, y iv) los contactos y las redes. Por otro lado, tam-
bién existen principales obstáculos al liderazgo empresarial de las mujeres encontrados en la literatura: 
i) prejuicios; ii) resistencia al liderazgo femenino; iii) demandas de la vida familiar; iv) falta de inversión 
en capital social, y v) estilos de liderazgo. (Ver Figura N°1)
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Figura 1
El laberinto de las mujeres ejecutivas.

Nota. La figura representa las distintas situaciones a las que se enfrentan las mujeres ejecutivas. Fuente: Avolio y Di Laura (2017).

Las barreras como es el techo de cristal (glass ceiling) se refiere a la idea de que existe una barrera 
invisible que detiene el progreso de las mujeres en las organizaciones, ya sea por factores culturales, 
estereotipos o actitudes frente al género femenino; ii) la frontera de cristal (glass border) sugiere que las 
mujeres no son promovidas a posiciones altas dentro de las organizaciones debido a su falta de expe-
riencia internacional, pues a menudo se cree que las mujeres casadas no buscan la internacionalización 
de sus carreras y, por ello, no se invierte en su desarrollo.

Sobre el estilo personal y los estereotipos, las mujeres enfrentan ser encasillada en un estilo agresivo 
al comportarse como los dirigentes hombre o por el contrario muy feminista lo cual no cumple con las 
expectativas de liderazgo. Respecto, a los contactos y las redes, según la Cepal (Avolio y Di Laura, 2017) 
los contactos y las redes son una potencial fuente de oportunidades laborales, pero el llegar a la cima las 
organizaciones (al ser las únicas mujeres) les dificulta crear y mantener contactos.

Avolio y Di Laura (2017) nos indican respecto de los obstáculos como son los prejuicios que “aún 
persisten en parte de la población, porque considera que se rompe con el papel tradicional de liderazgo masculino”, 
esto también se asocia con la resistencia al liderazgo femenino, que tradicionalmente “un líder se asocia 
más con los hombres que con las mujeres”. Respecto de las faltas de capital social y estilo de liderazgo tienen 
que ver mucho con las barreras, es necesario entender y crear una persona con capital social y aceptar su 
propio estilo de liderazgo y no encasillarlas con los estereotipos. En conclusión, sobre estos dos últimos 
puntos podemos considerar que es primero tener capital social y educar un estilo de liderazgo propio, 
antes que buscar ser aceptadas utilizando los mismos patrones masculinos.

El último punto de los obstáculos es la demanda de vida familiar algo que se encuentra en discusión, 
ya que la vida familiar y los hijos es un tema de pareja o con soportes necesarios que la apoyen en su 
trayectoria y haga compatible su vida familiar y laboral. Concluyendo que este aspecto aún esta (está) 
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muy en deuda respecto de las mujeres en sus salarios, en sus responsabilidades, en su deber de madre 
y/o cuidadora, etc.

Investigaciones Referidas A Los Aportes De La Mujer En Los Directorios

Las investigaciones asocian la variable de género con la rentabilidad/rendimiento y manejo de resul-
tados (Earnings Management / EM) y la diversidad de género en los directorios han mostrado relacio-
nes positivas y negativas. Respecto de trabajos que muestran un efecto positivo de la presencia de gé-
nero femenino en los directorios y los EM, podemos mencionar a Duong, et al., 2020 o a Fant et al. 2019, 
que investigaron el género femenino en los directores y los EM dentro de la industria de los bancos.

Otros estudios muestran un efecto negativo en la magnitud de los EM (Gull et al. 2018; Saona, et al., 
2020; Astami y Rusmin, 2020). Gull et al. (2018) investiga en Francia el género femenino en los directo-
rios y los EM, logrando determinar que hay una relación negativa.

Las investigaciones miradas del tema del conocimiento como, por ejemplo, Zalata et al., 2018 que 
investigó la relación de la experiencia financiera de los miembros del comité de auditoría y la variable 
de género. Los resultados de esta investigación fueron que las mujeres expertas en el comité de auditoría 
reducen significativamente los EM, en comparación de los expertos masculinos.

Perafán, H. (2018), encuentra en su investigación “que no todos los niveles de diversidad de género de las 
juntas directivas ayudan a mejorar la calidad de las ganancias”. La investigación se enfocó en el Mercado Inte-
grado Latinoamericano (MILA), compuesto por empresas cotizadas de México, Chile, Perú y Colombia.

Respecto de la rentabilidad/resultados existen relaciones mixtas entre mujeres en la alta dirección y 
en los consejos de administración de las empresas cotizadas. Por ejemplo, dentro de las investigaciones 
que muestran correlaciones positivas se encuentra Adler, 2001 y Carter et al., 2003. Por otro lado, se 
observa relación negativa, por ejemplo, Chorla y Núñez (2011) que investiga la presencia de mujeres en 
la alta dirección y en los consejos de administración de las empresas cotizadas del sector financiero no 
afecta por sí misma la rentabilidad de dichas empresas, medida a través del ROI.

Por otro lado, Existen investigaciones en los que no se encuentra una relación significativa Du Rietz 
y Henrekson (2000) para Suecia, Rose (2007) para Dinamarca muestra la misma relación. Además, Shra-
der et al. (1997) y Kochan et al. (2003), no encontraron relación.

Pero estas investigaciones tienen limitación que se derivan del tipo de trabajo, pues como señalan De 
Luis et al. (2007) los análisis estadísticos adolecen del conocimiento de las capacidades directivas y del 
estilo de liderazgo de las mujeres directivas y miembros de los consejos de administración. Por lo tanto, 
los reguladores pueden centrarse en garantizar un nivel mínimo deseado de mujeres en los consejos de 
administración y directorios, pero no pueden asegurar por la sola presencia de las mujeres se disuada 
efectivamente la gestión de los ingresos y se genere mayor rentabilidad.

Análisis de los Datos de Empresas IGPA Chilenas

Nuestra muestra se compone de 60 empresas pertenecientes al Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) que se compone de 77 acciones referentes a 73 empresas, año 2015. Se excluyen del análisis los 
bancos, las empresas financieras y de inversión, ya que estas empresas son obligadas a informar y tienen 
más controles ya que cuentan con regulaciones especiales (Kasznik, 1999; Klein, 2002). Por lo tanto, la 
muestra contiene 60 empresas, salvo en 2010 donde fueron 57. Para ello se han obtenido los datos direc-
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tamente desde el sitio web de la CMF (CMF, 2021), y se ha creado una base de datos para la realización 
del estudio.

Los datos fueron totales de directores/as y el número de mujeres que lo constituyen en el periodo 
2010 a 2020, y por último consideramos datos hasta junio de 2021, dado que hay un cambio normativo 
que ha influido especialmente durante este año. En la tabla 1 se muestra el resumen de los datos obteni-
dos a dicha fecha, mostrando los datos en los años 2010, 2015, 2016, 2020 y 2021.

Tabla 1 
Total de directores/as en empresas IGPA y total de mujeres desde 2010 a Junio 2021.

Nota. Datos obtenidos de la CMF (2021). 
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Los datos indican un crecimiento de mujeres en directorios. Se observa que sólo el 42% de las em-
presas de la muestra el año 2021 no tiene presencia de mujeres, en contraste a 2020 que era un 55%, 2016 
con un 82%, 2015 con un 87% y 2010 que muestra un 88%, lo que corrobora la integración paulatina de 
mujeres en los Directorios.

Al consideramos el factor del poder que posee la mujer en el Directorio, sólo tendrá poder siempre 
y cuando tenga más de un cierto porcentaje (Fant et al., 2019), todo esto se encuentra en la en la teoría 
de “Critical Mass”, es decir, debe existir una masa relevante de miembros de un mismo grupo, en este 
caso miembros femeninos, para que de esta forma se logre una influencia real (Grey, 2006). Kanter (1977) 
indica en su estudio (representación en puestos políticos) que la relevancia debe ser mayor a 15%, para 
de esta forma tener una influencia suficiente y no ser sólo considerado como un símbolo, otras investi-
gaciones indican la existencia de mínimo 3 miembros en los directorios, con lo que se evitar aislamiento 
(Konrad et al., 2008 y Apesteguia et al., 2012)

En este ensayo, considera que un 20% del poder de decisión otorga influencia en la toma de decisio-
nes. La base para utilizar el porcentaje es extraída de la teoría “Critical Mass” por el siguiente análisis: 
los directorios con 7 a 9 miembros son los más frecuentes en Chile (87%), significa que una mujer dentro 
de 7 directores posee el 14% de toma de decisión, con 8 es un 13% y con 9 un 11%. En todos los casos, 
es menor al 20% señalado, situación que solo se modifica al integrar a una segunda mujer al directorio, 
situación que se muestra de manera más relevante a partir de 2021, donde el número de directorios con 
dos mujeres es 10, y se duplica su proporción de poder pasando a un 22%, 25% y 29%, con la misma 
cantidad total de directores antes explicada.

Ahora bien, al observar la capacidad de influencia de la mujer dentro de los directorios, indica que 
la presencia de una mujer indica que se cumple con una norma y no un verdadero compromiso con la 
diversidad, ello porque el poder relativo que tiene esa mujer en el conjunto total de directores es muy 
escaso. Si sumamos las dos primeras columnas de la tabla 1, ninguna y una mujer presente en el Di-
rectorio, es un 77% de las empresas de la muestra el año 2021, por lo que no logra tener una política de 
diversidad real con presencia de mujeres. Aunque es mejor que la situación de 2020 que es 85%, 2016 
con un 97%, 2015 con un 99% y 2010 que muestra un 99%. (Ver figura 2) que muestra que en términos 
relativos la brecha se ha ido acortando.

Figura 2
Evolución de la relevancia de la influencia de la mujer en los directorios.

Nota. Datos obtenidos de la CMF (2021).
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En el caso de ser un miembro puede ser sólo un símbolo o miembro familiar de los dueños principa-
les o representante del grupo mayoritario, lo que implica una manera de conservar el poder y cultura 
dentro de la entidad. Por otra parte, existe un importante cambio que sufren las cifras a partir de 2021, 
lo que representa una mejoría respecto a la incorporación femenina. Dicho comportamiento responde a 
la fuerza de la normativa que surge durante el 2021 del sector público que fija cuotas de 40% en género, 
instalando un cambio que puede resultar significativo al momento de integrar a mujeres a los directo-
rios de empresas. 

CONSIDERACIONES FINALES

Los estudios principalmente mencionan el número de mujeres dentro de directorios o bien en cargos 
de alta gerencia a nivel público y privado, lo que es una primera aproximación al tema. Este ensayo, 
busca abordar el tema de la presencia de las mujeres mediante una exposición de la situación en Chile 
durante los últimos 10 años, concentrándonos en los años 2010, 2015-2016 y 2020-2021, dado los cambios 
legislativos.

Respecto de las normas de “Comply or Explain”, como es el caso de la NGC 385, no ha significado un 
cambio cultural o un aporte real a las organizaciones y a sus reportes, ya que solamente, en el caso de 
miembros femeninos, son integradas por una necesidad de cumplimiento normativo y no por un con-
vencimiento de la capacidad y aporte a la organización, como indica Moraga y Rossi, 2019 las empresas 
“mantienen un bajo grado de adopción de prácticas relacionadas con buen gobierno corporativo”, lo que coincide 
con este trabajo.

Por otro lado, la diversidad, en sí misma, es un elemento que aporta a la competitividad de las em-
presas (Kochan et. al, 2003; Charlo y Núñez, 2011; Harjoto et al., 2015), demostrando que la incorpora-
ción de la mujer mejora la capacidad de ver más allá de las actividades convencionales. Por tal motivo, 
la incorporación de la mujer en puestos directivos debe ser más bien en busca de nuevos estilos de 
liderazgo, por la diversidad de ideas, y no por seguir una moda o una regulación, permitiendo que las 
empresas mejoren sus desempeños. Cuando no hay una convicción profunda, un cambio cultural que 
involucre a hombres y mujeres por igual en el desempeño de sus actividades, difícilmente una norma 
(sin dientes) o una moda podrá generar los efectos esperados, por lo que se hace necesario contar con 
una ley de cuotas (Krook y Mackay, 2011; Mackay et al., 2010; Lombardo E. y Verge, T., 2017), para no 
generar un techo de cristal encubierto por una norma. En este sentido, lo ocurrido en el sector público en 
el 2021, es lo que se esperaría para el sector privado chileno respecto de la fijación de una cuota.

Tal como se muestra en los tipos de comportamientos respecto del ingreso de mujeres en los direc-
torios de las empresas IGPA chilenas, no es posible identificar un cambio real, ya que no es hasta que se 
aproxima una ley de cuotas, es cuando se generan los cambios. Por esta razón, en el futuro es probable 
que se investiguen los efectos en el tiempo y los resultados demuestren que el sólo hecho de incorporar 
mujeres en los directorios de empresas chilenas, no aporte a mejorar la calidad de la información o evitar 
EM, y algunos traten de volver atrás, es decir, a la prevalencia masculina en los directorios. Para evitar 
que existan investigaciones en una dirección errada y sólo economicista, a futuro se propone investigar 
los aportes reales de hombres y mujeres, comparándolos no sólo con la rentabilidad y calidad de la in-
formación financiera, sino que considerando de manera simultánea variables previamente analizadas, 
como son sus tipos de liderazgo, experiencia, formación profesional, grado de parentesco con los due-
ños de las empresas, entre otros. Dado que estos son elementos altamente relevantes en un mercado tan 
concentrado como el chileno.
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